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BOLETÍN FICIAL 
L A P R O V I N C I A D E L E O N 

Adaiiaistradéa. — Excma. Diputación 
(Intervención de Fondos). Telf. 233500. 
Imprenta.—Imprenta Provincial. Ciudad 
Residencial Infantil San Cayetano. — 
Teléfono 226000. 

SÁBADO, 11 DE SEPTIEMBRE DE 1976 
NÚM. 209 

No se publica domingos ni dfss festivos. 
Ejemplares sueltos: 5 pesetas. 
Dichos precios serán Incrementados con 
el 10% para amortización de empréstitos. 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

L e ó n 
De conformidad con lo dispuesto en 

el art. 30 del Reglamento de 30 de 
noviembre de 1961, se hace público, 
por término de diez días, a efectos de 
reclamaciones, que en este Ayunta
miento se tramita expediente de con
cesión de licencia para las siguientes 
actividades: 

AUTOPALACIOS, S. A., qne solici
ta lá apertura de un local destinado 
a la compra - venta y reparación de 
automóviles, en Avda. Antibióticos. 39. 

D. CEFERINO CARBAJO CASADO, 
que solicita la instalación de gasóleo 
para la calefacción del edificio sito en 
la calle General Moscardó, núm. 21. 

D. EDUARDO MARTINEZ PUEN
TE, que solicita la apertura de un 
local destinado a tapicería en la calle 
Zamora, núm. 1. 

D. FELICISIMO CARBAJO DEL 
POZO, que solicita la apertura de una 
droguería y y perfumería en la calle 
Cantareros, núm. 24. 

León, 2 de septiembre de 1976.—El 
Alcalde, José M.a Suárez González. 
4197 Núm. 1870—308,00 pías. 

RENTAS Y EXACCIONES 
Con esta fecha quedan expuestos al 

Público, por un plazo de quince días 
"ábiles, para oír reclamaciones, los 
Padrones sobre: 

Derechos y tasas: 
Ocupación de la vía pública con 
puestos fijos y ambulantes. 
Colocación de vallas, puntales, as
nillas y andamios en la vía pú
blica. -
Disfrute de kioscos en la vía pú
blica. 
Conciertos establecidos por este 
Excmo. Ayuntamiento (Usos y 
Consumos), propaganda y anun
cios en la vía pública. 

5. Rentas municipales. 
6. Rodaje o arrastre por vías munici

pales con carros de transporte y 
labranza. 

7. Aparatos para la venta automática 
y otros análogos que se establez
can en la vía pública o vuelen 
sobre la misma. 

8. Inspección de calderas de vapor, 
de agua caliente, motores, trans
formadores, ascensores, etc. 

9. Canalones y bajadas que des
agüen en aceras y calzadas. 

10. Entrada de carruajes en los edifi
cios particulares. 

11. Marquesinas u otras instalaciones 
semejantes o que sobresalgan so
bre la vía pública o de la línea de 
fachada. 

12. Aprovechamiento del vuelo en la 
vía pública con miradores y bal
cones. 

13. Prestación del servicio de alcan
tarillado. 

14. Escaparates y vitrinas. 
15. Muestras. 
16. Letreros, carteles y anuncios visi

bles desde la vía pública. 
17. Toldos. 
18. Vigilancia de establecimientos. 
19. Inspección sanitaria de estable

cimientos. 
Arbitrios municipales: 

20. Casinos y Círculos de recreo. 
Arbitrios con fines no fiscales: 

21. Fachadas no revocadas o enlu
cidas. 

22. Carbonerías, almacenes y tiendas 
de cemento y yeso, fábricas de 
mosaicos y agencias de transpor 
tes. 

23. Canalones y bajadas de agua que 
vierten en la vía pública, en malas 
condiciones. 

24. Limpieza y decoro de fachada. 
Los anteriores padrones correspon

den al año de la fecha —1976— que 
han sido aprobados por la Comisión 
Municipal Permanente en sesión cele
brada el día 2 de septiembre de 1976, 
y se advierte a los contribuyentes que, 
de conformidad con el acuerdo de 

carácter general de 5 de junio de 1950, 
toda reclamación formulada con pos
terioridad al plazo anteriormente fija
do, será rechazada. 

León, 3 de septiembre de 1976.—El 
Alcalde, José M.a Suárez González. 

4212 

Entidades Menores 
Junta Vecinal de 
Puente de Alba 

Se convoca a todos los regantes de 
los pueblos de Puente de Alba, Pere-
dilla de Gordón y Alcedo de Alba, 
para que asistan a la reunión que se 
celebrará el próximo día 30 de sep
tiembre en el lugar de costumbre (La 
Casilla), a las siete de la tarde, para 
tratar de los siguientes asuntos: 

1. ° Dar cuenta del Acta Notarial 
que obra en nuestro poder y la trami
tación que para la legalización de los 
riegos y constitución de Comunidad 
de Regantes hay que hacer con la 
Comisaría de Aguas del Duero de 
Valladolid. 

2. ° Nombrar Comisión que se en
cargue de hacer estas gestiones en 
representación de los regantes. 

3. °—Ruegos y preguntas. 
Lo que se hace saber a todos los 

interesados para su conocimiento. 
Puente de Alba, 4 de septiembre 

de 1976.—El Presidente, Lucas García. 
4165 Núm. 1872.-275,00 ptas. 

Junta Vecinal de 
Cubillos del Sil 

Aprobados por esta Junta Vecinal 
en sesión extraordinaria celebrada el 
día 1 de septiembre de 1976, los pro
yectos técnicos del camino de Campo 
Corrales en Cubillos del Sil, redactados 
por el Sr. Ingeniero de Caminos, Ca
nales y Puertos don Severiano Fernán
dez Hervías, que asciende a la canti
dad de un millón novecientas treinta 
mil trescientas ochenta y cuatro pese
tas (1.930.384 ptas.); referido proyecto 



queda expuesto al público en el domi
cilio del Sr. Presidente por el plazo de 
quince días a efectos de información 
pública, ser examinados y oír recla
maciones. 

Cubillos del Sil, 2 de septiembre 
de 1976.-El Presidente, Pedro Corral. 

4160 

Administración áe Justicia 
Cédula de notificación 

y emplazamiento 
Por la presente y en virtud de lo 

acordado en providencia dictada en 
juicio de Cognición núm. 230 de 1976, 
seguido en este Juzgado a instancia de 
D. Angel Gutiérrez Suárez, vecino de 
León, representado por el Procurador 
D. Eduardo García López, contra doña 
María Dolores Diez Alvarez, mayor de 
edad, soltera, sin profesión especial, y 
en la actúa fidad en ignorado paradero 
y domicilio, sobre resolución de con-
trato de arrendamiento de vivienda, se 
emplaza por medio de la presente a la 
expresada demandada para que en 
término de seis días comparezca en 
autos conforme determina el artículo 
39 del Decreto de 21 de noviembre de 
1952, y una vez que comparezca se le 
concederán tres días para contestar la 
demanda en la forma prevista por la 
Ley, bajo apercibimiento que de no 
verificarlo será declarada en rebeldía 
parándole el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho. 

Para que conste y sirva de notifica
ción y emplazamiento a la demandada 
D.a María Dolores Diez Alvarez, con 
domicilio desconocido, expido la pre
sente en León, a tres de septiembre de 
mil novecientos setenta y seis.—El 
Secretario (ilegible). 
4148 Núm. 1859.—363,00 ptas 

Cédula de citación 
El Sr. Juez Municipal del número 

dos de los de esta ciudad de León, 
por providencia de esta fecha dictada 
en el juicio de faltas número 544/76, 
por el hecho dé Orden público, acor
dó señalar para la celebración del 
correspondiente juicio de faltas el pró
ximo día dieciséis del mes de sep
tiembre de mil novecientos setenta y 
seis, a las 10,15 horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado Munici
pal, sita en la calle Roa de la Vega, 
número 14, mandando citar al se 
ñor Fiscal Municipal y a las partes y 
testigos para que comparezcan a cele 
brar dicho juicio, debiendo acudir las 
partes provistas de las pruebas de que 
intenten valerse, y con el apercibimien 
to a las partes y testigos que de no 
comparecer ni alegar justa causa para 
dejar de hacerlo, se les impondrá la 
multa correspondiente, conforme dis 
pone el artículo 966 de la Ley de Enjui 
ciamiento Criminal, pudiendo los acu
sados que residan fuera de este muni 
cipio dirigir escrito á este Juzgado en 

su defensa y apoderar persona que 
presente en el acto de juicio las prue
bas de descargo que tengan, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 970 de la 
referida Ley Procesal. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que sirva 
de citación en legal forma al denun
ciado Miguel Angel Redondo Martínez, 
y a la testigo Cristina Wanderwilt, 
cuyo actual paradero se desconoce, 
expido, firmo y sello la presente en 
León, a seis de septiembre de mil no
vecientos setenta y seis.—El Secreta
rio (ilegible). 4205 

le ia 

E D I C T O S 
Para surtir efectos en el (los) expe

diente (s) seguido (s) en este Tribu
nal con el (los) número (s) que des
pués se dirá, se cita por medio del 
presente, a la (s) persona (te) que más 
adelante se indica, cuyo actual pa
radero se desconoce, a fin de que 
compareztía (n) en las oficinas de este 
Tribunal, sitas en el piso segundo de 
la casa número 9 de la calle del Ge
neralísimo Franco, de esta capital, en 
el plazo de quince días, a contar de 
la publicación de este edicto, para 
una diligencia que le (s) interesa, bajo 
apercibimiento de que, de no com
parecer en el plazo expresado, se 
tendrá por practicada la misma, pa 
rándole (s) los perjuicios a que hu 
biere lugar en derecho. 

NUMÉRACION DEL EXPEDIENTE 
188 de 1971 

PERSONA A QUIEN SE CITA 
Bernabé Garabito Arias, mayor de 

edad, casado, vecino que fue de Torre 
del Bierzo (León). 

Y para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, se ex 
pide el presente, visado por la Pre
sidencia en la ciudad de León a tres 
de septiembre de mil novecientos se
tenta y seis—El Secretario, Mariano 
Velasco.—V.0 B.0: El Presidente del 
Tribunal, Julián Rojo. 4181 

Para surtir efectos en el (los) expe
diente (s) seguido (s) en este Tribu
nal con el (los) número (s) que des
pués se dirá, se cita por medio del 
presente, a la (s) persona (te) que más 
adelante se indica, cuyo actual pa
radero se desconoce, a fin de que 
comparezca (n) en las oficinas de este 
Tribunal, sitas en el piso segundo de 
la casa número-9 de la callé del Ge
neralísimo Franco, de esta capital, en 
el plazo de quince días, a contar de 
la publicación de este edicto, para 
üna diligencia que le (s) interesa, bajo 
apercibimiento de que, de no com 
parecer en el plazo expresado, se 
tendrá por practicada la misma, pa 
rándole (s) los perjuicios a que hu
biere lugar en derecho. 

NUMERACION DEL EXPEDIENTE 
11 de 1973 

PERSONA A QUIEN SE CITA 
Ricardo Pardo Freiré, mayor cle 

edad, casado, vecino que fue de Pon-
ferrada, calle San Esteban, 59. 

Y para su publicación en el BOLB, 
ror OFICIAL de la provincia, se ex
pide el presente, visado por la Presi
dencia, en la ciudad de León, a tres 
de septiembre de mil novecientos se
tenta y seis.—El Secretario, Mariano 
Velasco.—V.0 B.0: El Presidente del 
Tribunal, Julián Rojo. 4182 

Para surtir efectos en el (los) expe
diente (s) seguido (s) en este Tribu
nal con el (los) número (s) que des
pués se dirá, se cita por medio del 
presente, a la (s) persona (te) que más 
adelante se indica, cuyo actual pa
radero se desconoce, a fin de que 
comparezca (n) en las oficinas de este 
Tribunal, sitas en el piso segundo de 
la casa número 9 de la calle del Ge
neralísimo Franco, de esta capital, en 
el plazo de quince días,' a contar de 
la publicación de este edicto, para 
una diligencia que le (s) interesa, bajo 
apercibimiento de que, de no com
parecer en el plazo expresado, se 
tendrá por practicada la misma, pa
rándole (s) los perjuicios a que hu
biere lugar en derecho. 

NUMERACION DEL EXPEDIENTE 
58 de 1971 

PERSONA A QUIEN SE QITA 
Ramón García García, mayor de 

edad, casado, vecino que fue de esta 
capital de León, Pérez Galdós, 5 - bajo. 

Y para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, se ex
pide el presente, visado por la Pre
sidencia, en la ciudad de León, a tres 
de septiembre de mil novecientos se
tenta y seis.—El Secretario, Mariano 
Velasco.—V.0 B.0: El Presidente del 
Tribunal, Julián Rojo. 4183 

Anuncio particular 
Comunidad de Regantes 

de Colle y sus agregados: Llamar 
Grandoso y Pelechas 

D. Arcadio Aller Corral, Presidente 
de dicha Comunidad, desea convocar 
a Junta General ordinaria a todos los 
usuarios de las aguas de citada Comu
nidad para el día 19 de septiembre 
de 1976, en primera convocatoria a las 
dieciséis horas y en segunda convoca
toria a las diecisiete horas, con el si' 
guíente orden del día: 

1. ° Lectura y aprobación del acta 
de la Junta anterior. ,1 

2. ° Dar cuenta de los fondos oei 
año 1975. 

3. ° Ruegos y preguntas. 
Colle, 4 de septiembre de 1976.—11 

Presidente, Arcadio Aller Corral. 
4166 Núm. 1871.-209.00 ptas' 
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